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MEMORANDO ADUANAS - GNGTH _277.2023

PARA: Lic. Mitzí Alejandra perez

Encarga epartam ticorrupción

DE: Abg. Melvi
Gerente Naci nal de G

FECHA: jueves 09 de febrero 2023.

ASUNTO: Remisión de información para el portal de transparencia

HONOURAS

Por medio del presente, la Gerenci a Nacionalde Gestión Talento Humano en cumplimiento
a lo requerido por er Departamento de Transparencia y Anticorrupción a través der
Memorando Aduana DTA-024-2023 procede a rem¡t¡r copia de ros contratos, Acuerdos de
Nombramientos, Renovaciones, Ascensos y ra información requerida der personar que
ingresó y se realizó alguna acción de personal endiciembre del2o22; la documentación de
los ingresos de enero será remitida una vez se concluya el proceso de vinculación de dicho
personal.

Se adjunta copia de la documentación del sigu iente persona l:

1
Carla Patricia p¡neda

Martiñez
Sub Administrador De
Regimenes Especiales

0601-1991-
00180

7/12/2022 Regímenes Especiales 1734 Choluteca

2
Wilfredo Donaldo
Flores Castro

Sub Administrador De
Reg¡menes Especiales

1707-1996-
00781

1/D/2A22 1735 Choluteca

3
Roxana Ab¡ga¡lAmaya
Ramos

Revisor De Regimenes
Especiales

0508-2000-
00s57

th2/2022 ReBímenes Espec¡ales 1.736 Cortés

4
Niss¡

Shalon Membreño
Carabantes

Delegado FiscalDe
Reg¡menes Espec¡ales

0s06-2000-
03117

rl12/2022 Regímenes Espec¡ales 1738 Cortés

5
Adonaldo Alvarado
Henrr¡quez

Jefe De Secc¡on De
Anal¡sis Y Estadisticas
Aduaneras

1307-1986-
00021

6/72/2022 Acuerdo/Reasignac¡ón
de Cargo

1321
Francisco

Mora¿án

6 Adm¡n¡strador De
Aduanas 72/12/2022 Acuerdo 7322 Cortés

7
Lu¡s Ernesto R¡vas

Perdomo
5ub Administrador De
Aduanas

0706-1993-
00072

74/72/2022 Acuerdo 1323 Cortés

Saludos Cordiales.
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Marco Tulio Rivera
Guevara

0511-1987-
oro77

I



{,pu*H/q§t

,CONTRATO DE

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

SERVICIOS DE REGIMENES ESPECIA TES POR TIEMPO DEFINIDO

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarjeta de identidad número 0801-1990-169¿f8 y de este domicilio, actuando en mi

condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161- 2022 de

fecha 15 de marzo del año 2o22, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-oL6-2o22 de fecha 21 de marzo del año

2022 y quien en lo sucesivo se le denominará LA ADMINTSTRAC¡ON ADUANERA; y por otra

parte, cARtA PATRICtA PINEDA MARTtNEZ, hondureña, soltera, Abogada, con documento

nacional de identificación número 0601-1991-00180, telefono 3348-7969 y con domicilio

en Barrio El Estruendo, Choluteca, Choluteca, quien para efectos del presente se le

denominará EL coNTRATlsrA, ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE SERV|CIOS DE REGÍMENES

EsPEclAtEs PoR TIEMPo DEF¡NlDcr', así como por las cláusulas del presente contrato que

emanan de la voluntad de las partes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL GONTRATTSTA se compromete a prestar

sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de SUB ADMTNTSTRADOR DE REGIMENES ESPEC|AIES,

asignado a la empresa ZONA IIBRE ACUARIUS, S DE R.L DE C.V, poniendo en práctica todo

su conocimiento profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del control

aduanero ejerciendo la labor de un serv¡c¡o general de vigilancia, control y supervisión

aduanera en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas

restring¡das de las empresas autor¡zadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No

obstante, en cualquier momento y por disposición de ¡.A ADMINISTRACION ADUANERA, se

compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa, pudiendo

ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic

profesionales sean requeridos
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CtAU ULA SEGUNDA : FUNCIONES DEL PUESTO: El CONTRATISTA ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente contrato de servicios de regímenes especiales

por tiempo 'definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por sus

superiores, según el orden jerárquico establecido, siempre que no afecte la dignidad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones

s¡guientes: 1. Autor¡zar y efectuar las actividades y trámites de ingreso, uso, permanencia y

salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones

unicas centroamericanas (DUCAS D) y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales existentes antes de autorizar el ingreso

o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada y salida de mercancías en

tráns¡to ¡nterno de la zona libre.4. Registrar en el libro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declaraciones Únicas centroamericanas (DUCAS D) que se generan en la

Zona Libre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restringida, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administración Aduanera

de Honduras.5. verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería

enviada.6. comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de

¡mpuestos y demás cargos gue correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaria, el

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería

de la zona libre con destino al mercado nacional.8. Aplicar los procedimientos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre.9.

Evacuar consultas respecto a situaciones relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y

simpl¡ficar el cumplim¡ento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera. 10. Aplicar las disposiciones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determinación e imposición de sanciones.11. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por tA ADMINISTRACION

ADUANERA, EL CONTRATISTA, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su

especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en

continua utilización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los

trabajadores por la Constitución de la República, los Convenios lnternacionales, Código

Trabajo y demás de Previsión Social

I .r'ntqlr:, rr.n,liJ,,'iar¡;t¿rrtIlN.ii,¡fi§,§r?F,,rr.rlreflrrl.ria§ri:n1v.,lq¡
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CIAUSUtA TERCERA: EVAII,ACIÓN DET DESEMPEÑO: [A ADM

aplicará el sistema de evaluación regulada en el Manual de Eval

que tiene como propós¡to med¡r y dar retroalimentación a

desempeño y obtener mayor ef¡cienc¡a.

i ¿§ñr¡dafi(¡rl ,¡ar ¡

- . . i,..r:,.i';ia.lr.

INISTRACIóN ADUANERA

u ación del Desempeño; el

EL CONTRATISTA en su

Que el nombram¡ento del cargo de suB ADMIN|STRADoR DE REG|MENES EspEctAtES

estará sujeto a las políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas

por la Administración Aduanera de Honduras y del Gobierno central, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoción.

CLAUSU TA CUARTA : VIGENCIA DEL CONTRATO: Et CONTRATTSTA prestará sus servicios

para LA ADMlNlsrRAcloN ADUANERA desde el uno (1) de diciembre del año dos mil

veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a las instrucciones de la misma, y

culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos l2o22l con la

notif¡cación formal de terminación del contrato por parte de tA ADMlNlsrRAcloN

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) testigo, o escr¡ta mediante

not¡ficación de no renovación, en el lugar donde EL coNTRATlsrA haya sido asignado o en

su defecto en el domicilio proporcionado.

CLAUSUTA QUINTA: PERíODO DE PRUEBA: ET CONTRATISTA se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del contrato de trabajo

y tiene por objeto, por parte de tA ADMINISTRACION ADUANERA, apreciar las apt¡tudes

de Et CONTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las condiciones del servicio.

Este periodo será remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes manifiesta su

voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el

mtsmo

CIAUSUIA SEXÍA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de TRECE Mlt LEMPIRAS

EXACTOS (1.13,000.00) por concepto del mes laborado del uno (1) al treinta y uno (31) de

diciembre del año dos mil veintidós l2122l; El CONTRATISTA devengará mensualmente por

sus servicios la cantidad de TRECE MIL LEMPIRAS EXACÍOS (t.13,00O.0O1.

CLAUSUIA SÉPTIMA: HORARIO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: {1} El personal de la

Adm¡nistración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Especiales estará

sujeto a una.lornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana

Aw i§
1. . :r n¡nartr:¡ ,i,{r A.lurnera (,e }JAn!r.¡r¡§,9e prohlh6
. ,\ro, | 
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-distribu¡das en ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados,

teniendo siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando

entendido y convenido que durante este tiempo no será interrumpido el servicio.

(2). TIEMPo ExrRAoRDlNARlo: Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas

por las empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan

previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito al

personal asignado por la Administración Aduanera de Honduras, la necesidad de extender

la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de horas requeridas, las cuales

serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada ordinaria de trabajo

en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y convenido que este

personal tendrá la obligación de atender d¡l¡gentemente los requerimientos que en este

sentido le sean formulados.

CTAUSULA OCTAVA: VACACION ES: EL CONTRATISTA tendrá derecho a Vacaciones

derecho todocausadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene

colaborador después de cada año de servicio continuo.

CIAUSULA NOVENA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas

cuando así lo requiera LA ADMlNlsrRAcloN ADUANERA, y demás disposiciones contenidas

en la Ley General de la superintendencia para la Aplicación de pruebas de Evaluación de

Confianza.

CTAUSUTA DÉCIMA: DEPENDIENTES DE Et CONTRATISTA: Las s¡guientes personas
dependen económicamente de EI CONTRATISTA: Crhistine Belen Solano Pineda (Madre),
Liam lván Solano Pineda (Hijo).

CTAUSULA DÉOMA PRIMERA: OBIIGACIONES Y PROHIBICIONES DE TA ADMINISTRACION

ADUANERA Y EL CONTRATISTA: tA ADMINISTRACION ADUANERA está en el deber de dar

fiel cumplimiento a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Código de Trabajo. Por otra

parte, EL CONTRATISTA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los

Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CLAUSUtA OÉOMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPENS¡ÓN DE TOS CONTRATOS DE TRABAJO

SIN RESPONSABITIDAD PARA tAS PARTES. La Suspensión total o parcial de los contratos

t,

,4¡:!entd ittkrrm¿aiú* t! iri tr§(, elelaJ§tu. ¡!§4lv¿¡J'r y a6lia¡{,4ri(i.l p¿¡n
' :¡n.nidF, | ( t aiJr,)I1er3 ats Narilurrr, i€ pr.r)ihe y.§afiri¡iña {l .riv',lqa

, . |,..' le¡Jrr"'+,r úqli, i-.r.ad de,'*trlrr ¡'.''rárrd!; Servls ¡qoe l¿
' ,l¡d( r(rr ArJtr¡ñr",r ¡j. r.)fi(¡lrra .

' ,;i)/tf ri':: , .-:-

CéntttrctüettüubÉtñam€íitat. Torré l, Frier:, 13, l4 y 15, 8óulevárd
luan páblo ll, Te,qucigBlpa, M.D.C,,Hendúrá*,C.a.
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trabajo no implica su term¡nación ni extingue los derechos y obligaciones que emanen de

los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del contrato. La suspensión

puede afectar a todos los contratos vigentes en la Dirección o sólo a parte de ellos. En caso

de aplicar lá suspensión del contrato sin responsabilidad para las partes, será realizada de

acuerdo con las causales y proced¡miento aplicable según lo establecen los artículos 99 al

110 del Código de Trabajo.

CLAUSUTA DÉOMATE RCERA RESOtUCIÓN DEL CONTRATO: Este contrato podrá resolverse

por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA ADMlNlsrRAcloN

ADUANERA: (1). El mutuo consentim¡ento de las partes; (2). por muerte de EL

coNTRATlsrA o incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento

del contrato; (3). por incumplimiento de Et coNTRATlsrA de las obligaciones contraídas en

el presente contrato; (4). cuando Et coNTRATlsrA sea somet¡da a una medida cautelar de

pris¡ón prevent¡va por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por caso fortuito o fuerza

mayor; (6). Cuando lLA ADM|NISTRAC|ON ADUANERA pierda la confianza en EL

coNTRATlsrA en la prestación de sus servicios personales; (7). por todo daño mater¡al

causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda

grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo

acto inmoral, contrario a la ética y a la transparencia y delictuoso que EL coNTRATlsrA

cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus serv¡cios personales, debidamente

comprobado por el servicio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de tA ADMlNlsrRAcloN ADUANERA o del depositario en donde se

encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del contrato; (L1). Disolución,

liquidación o clausura definitiva o temporal de las empresas o establecimientos donde está

asignado; (12). El no somet€rse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (13) por haber

llegado el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). Por queja, denuncia y reclamo del

Depósito en donde se encuentre ubicada EL CONTRATISTA. previa comprobación. (17). por

buscar, directamente o por tercera persona, la intervención de actores polít¡cos,

part¡dar¡os, públicos, privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o

que el mismo sea renovado por consideraciones diferentes al rendimiento y buen

6'Aauq¡¡i. i,r..lor"r IIX {§
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SON CAUSAS JUSTAS QUE FACUTTAN A

PARA DAR POR TERMINADO Et CONTRATO

H5 {*

desempeño de las funciones y tareas que derivan del presente contrato. (1g). por cualquier

incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

USULA DÉ IMO CUARTA: l-A

slNADMINISTRACION ADUANERA

RESPONSABILIDAD DE su PARTE: según el Artículo 112 del código de Trabajo: (1). por

haber llegado a su terminación el contrato; (2) El engaño del colaborador o del sindicato

que lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certificados

falsos sobre su act¡tud; (3). Todo acto de violencia, injurias, malos tratam¡entos o grave

indisciplina en que incurra el colaborador durante sus labores contra la Administración

Aduanera o miembros de la familia, el personal d¡rectivo o los compañeros de trabajo; (4).

Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinaria o mater¡as

primas, instrumento y demás objetos relacionados con el trabajo y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto inmoral o

delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establec¡m¡ento o lugar de trabajo,

cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los secretos

técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la

empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrir pena por crimen o simple delito,

en sentencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin permiso

de la Administración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y

consecutivos o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) La inhabilidad o

la ineficiencia manifiesta del colaborador que haga imposible el cumplimiento del contrato;

(10) Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben

al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 98 del Código de Trabajo y demás

aplicables al referido artículo.

CTAUSUIA OÉqMA QUINTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACUI.TAN AT COLABORADOR

PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO SIN PREAVISO Y SIN

RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: (1). Engaño del colaborador al celebrar el contrato,

respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores el colaborador. Esta causa no

podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30) días de prestar sus servic¡os

el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratam¡ento o amenazas Sraves inferidas

por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuera del

servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su representante que

CefitIti, Clücü ü ubs?ñan¡€ntá|, Tofre l, Piso 3, 13, l4 y t§, ñóulevard
lu3ñ Fiulo ll, T.§u.¡grlpa, M.ü.C:,}{ohdur.s,c.A.
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induzca al colaborador o cometer un acto ¡lícito o contrar¡o a sus condiciones políticas o

religiosas; (4). Actos graves de la Administración Aduanera o de su representante que ponga

en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto

de menor categoría o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por

ascenso, sea por competenc¡a o por antigüedad. se exceptúa el caso de que el puesto a que

hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas por el interesado

en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su manifiesta incompetencia, en cuyo

caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea motivo de indemnización. El

colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta (30) días de haberse

realizado el traslado o reducción del salario; (6). cualquier violación grave de las

obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración Aduanera, de

acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y

demás aplicables al artículo 114 del Código de Trabajo.

CLAUSUIA DÉCIMO SEXTA: RESCISIÓN DE CONTRATO: Cuando el contrato de servicios

personales se rescinda sin causa justificada, será indemnizado por LA ADMINSTRACION

ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en el t¡empo y que falte para

que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

CUUSUI¡ OÉClfvlO SÉpnml: REGIMEN DISCIPLINAR|O: Las medidas disciplinarias serás

de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contrato.

CLAUSUIA DÉCIMA OCTAVA: CLASIFICACION DE FAITAS: Son faltas leves: a)No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el

orden jerárquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor

eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al

trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de impedimento o sin permiso de

su iefe inmediato; d) No observer buenas costumbres y conducta ejemplar durante el

servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención

manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,

maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de e

m*iü
Céñfttclüca Cuba?naméñtá1, fórrs 1, Éi5o 3, l!,1¿ y .l5, Roulevard
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omisión. son faltas menos traves: a) lncurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus

super¡ores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad

o continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumpl¡miento

de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se

afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL coNTRATlsrA; g) perder o permitir que

se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro del personal de la Administración pública, ya fuere en forma personal o colectiva;

i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en

falta de cortesía o de atención al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Facilitar impresos

o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) lncumplir de manera

man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presencia en las oficinas en man¡f¡esto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o destruir

asientos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a

terceros sobre hechos o actividades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

i6ualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local

de trabajo materiales, útiles, herramientas, equ¡pos u otros, sin mediar autorización de

quien corresponda.

CTAUSUTA DÉCIMA NOVENA: APTICABITIDAD DE TAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2)

amonestación escr¡ta hasta dos veces en el caso de reincidencia en una falta leve o en ca

s

le
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de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la

resc¡iión del contrato en el caso de una falta grave.

CTAUSUTA VIGÉSIMA: EI- CONTRATISTA, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A tA ADMINISTRACION

ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier

otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a tA ADMlNlsrRAcloN

ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación del presente

contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y bancarios,

faltantes en el equipo confiado a Et coNTRATlsrA, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CIAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. El presente contrato obliga a EL

coNTRATlsrA a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios

personales por t¡empo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por [A ADMlNlsrRAcloN ADUANERA, el Ministerio público, la

Procuraduría General de la República o un fribunal de Justicia.

CTAUSULA VIGÉSIMO TERCERA: PERSONAT qUE RINDE FIANZA: E[ CONTRATISTA que no

teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el

artículo L25 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin perjuicio

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CTAUSUTA VIGÉSIMO CUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: AMbA s partes acep tan los

términos del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe 5

,r r,jt r1tr, tr I f' rr rr¡¡aiil ri .-,i t,f Lr!r) ¡rallsrv¡r r!-ar-ityatljt' ' ,r .:0,1r rdeala,<¡l lr¿ | .
In¡ni<tr, ¡, ,,l,iJ r;irriir a o{' t l{j'diJ¡r, §r} fr¡a,!¡lré ! !"lr h-iónn .lr al tui,lq§

.:rrrúll! -,. n*!tn*r]¡ r1{, lu ai¡ i{rrú{9 LB lra,r¡,. i¡-r,látJii§ } !SMd!.!]' {}p 1¡
: n. r,r. J,:í,tn. r,' lr ,'tdu!¡r.

. C.ntÉ'Clüfóüubétnástéfitá1. túrr*'li plso f. !§, Ia r 15, Bor.tlevard
,r¡¡ ñ pat*o ll. Trgucig5lpi. M.D.C..Hoñduras,c.A.

CLAUSUtA V|GÉSIMO SEGUNDA, CONTROVERSIA: En caso de controvers¡a,

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las

partes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para rescindir o resolver el

m ismo.
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METVI RENE PE

GERENTE NACIONAL DE GESTION

TATENTO HUMANO

ADMINISTRACION ADUANERA

I | ' I '.:i,,,,r.1

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facurtades, firmamos para constanc¡a er presente

contrato, en la ciudad de Tegucigarpa, Municipio der Distr¡to central, siendo el día uno (1)

mes de diciémbre del año dos mil veintidó s l2122l.

UEZ CARI.A PATRICIA PINEDA MARTINEZ

Et CONTRATISTA

, Tofr§ 1, pisÓ J, 13, la y t§, Boülilvard
li, Ts§ r.¡. igtlili, M.D.C.,l-lsÉdr¡rár,c.A.
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ADMINISTRACION ADUAN ERA DE HONOURAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES ESPECIAL ES POR TIEMPO DEFINIDO

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VEUSQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tar.ieta de identidad número 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuando en m¡

condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161- 2OZZ de

fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-oL6-2o22 de fecha 21 de marzo del año

2022 y quien en lo sucesivo se le denominará tA ADMINISTRACION ADUANERA; y por otra

parte, wILFREDO DONATDO FTORES CASTRO, hondureña, soltero, Abogado, con

documento nacional de identificación número 1707-1996-00781, telefono 8960-8114 y con

domicilio en Colonia Acacias, Choluteca, Choluteca, quien para efectos del presente se le

denominará Et CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE SERVICIOS DE REGíMENES

ESPECIATES POR TIEMPO DEFINIDO", así como por las cláusulas del presente contrato que

emanan de la voluntad de las partes:

CIAUSUtA PRIMERA: OBJETO DEt CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a prestar

sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES ESPECIALES,

asignado a la empresa ZONA L¡BRE RIVERMAR LARVICUTTUR& DE R.t. lRltARVA, S DE

R.t|, poniendo en práctica todo su conocimiento profes¡onal y experiencia adquirida para

cumpl¡r funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de

vigilancia, control y supervisión aduanera en particular recepc¡ón, tránsito y despacho de

mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del

Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de [A

ADMINISTRACION ADUANERA, se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante

sorteo o en forma directa, pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa

y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

I

rrvi$
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CIAUSUtA SEGUNDA: FUNCIONES DEI PUESTO: El CONTRATISTA ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contrato de servic¡os de regímenes especiales

por tiempo definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por sus

superiores, según el orden jerárqu¡co establecido, siempre que no afecte la dignidad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones

siguientes: 1. Autorizar y efectuar las actividades y trámites de ingreso, uso, permanencia y

salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones

Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demás documentos presentados por la zona libre a

su car8o, estén conforme a las disposiciones legales existentes antes de autorizar el ingreso

o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada y salida de mercancías en

tránsito ¡nterno de la zona libre.4. Registrar en el libro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declaraciones Únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se generan en la

Zona Libre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restringida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Administración Aduanera

de Honduras- 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería

enviada. 6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de

impuestos y demás cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaria, el

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería

de la zona libre con destino al mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9.

Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y

simplificar el cumplimiento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera. 10. Aplicar las disposiciones que

regulan las obligaciones y procedim¡entos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determinación e imposición de sanciones.11. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asitnadas por tA ADMINISTRACION

ADUANERA. Et CONTRATISTA, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su

especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en

continua utilización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los

trabajadores por la Constitución de la República, los Convenios lnternacionales, Código de

Traba.io y demás de Previsión Social.
a

C.al1ltr Cfücó 6 ub€tnám€|ttal. TóraÉ 1, Fi§., 3. 15, 1¿ y t§, Boulevard
lsañ fráit.o ll, T.lt¡€íg.lpá, M.O,C.Ho¡duiass.a,

,.. &á**ea,ri¡;oixrr", Jff g **"



Adrrnkr*$h l.l¡'l.rn €tt l.1!idu6i

ctA SUI-A TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: TA ADMINISTRAOóN ADUANERA

aplicará el s¡stema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el

que tiene como propósito medir y dar retroalimentac¡ón a Et CONTRATISTA en su

desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de suB ADMINISTRADOR DE REGIMENES EspEclAtEs

estará sujeto a las políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas

por la Administración Aduanera de Honduras y del Gobierno Central, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción.

CIAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONT RATO: EL CONTRATISTA prestará sus servicios

para tA ADMINISTRACION ADUANERA desde el uno (1) de diciembre del año dos mil

veintidos (2022), tiempo durante la cual estará su.ieto a las instrucciones de la misma, y

culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (ZO22l con la

notificación formal de terminación del contrato por parte de l_A ADMINISTRACI

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) testigo, o escrita mediante

notificación de no renovación, en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado o en

su defecto en el domicilio proporcionado.

CLAUSUTA QUINTA: PERÍODO DE PRUEBA: EL CONTRATISTA Se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del contrato de trabajo

y tiene por objeto, por parte de tA ADMINISTRACION ADUANERA, apreciar las aptitudes

de Et CONTRATISTA y por parte de este, la conven¡enc¡a de las condiciones del servicio.

Este periodo será remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes manifiesta su

voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por el tiempo pactado en el

m tsmo.

ctAusutA SÉPTIMA: HORARIO DE TRAEAJO: HORARTO DE TRABAJO: (1) El personal de ta

Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Especiales estar

t¿

t.
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CIAUSULA SEXIA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de TRECE Mlt LEMP|RAS

EXACTOS (1,13,000.001 por concepto del mes laborado del uno (1) al treinta y uno (31) de

diciembre del año dos mil veintidós (2022); El CONTRATISTA devengará mensualmente por

sus servicios la cantidad de TRECE MIL tEMPIRAS EXACTOS (1,13,000.001.
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sujeto a una jornada ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana

distribu¡das en ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados,

teniendo siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando

entendido ! convenido que durante este t¡empo no será interrumpido el servicio.

(21. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas

por las empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan

previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito al

personal asignado por la Administración Aduanera de Honduras, la necesidad de extender

la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de horas requeridas, las cuales

serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada ordinaria de traba.lo

en base a lo establecido en el código de Trabajo, quedando entendido y convenido que este

personal tendrá la obligación de atender diligentemente los requerimientos que en este

sentido le sean formulados.

CTAUSUTA OCTAVA: VACACIONES: EL CONT RATISTA tendrá derecho a Vacaciones

derecho todocausadas y las proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene

colaborador después de cada año de servicio continuo.

CTÁUSUI.A NovENA: EI CoNTRATI STA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas

cuando así lo requiera LA ADM|NlsrRAcloN ADUANERA, y demás disposiciones contenidas

en la Ley General de la Superintendencia para la Aplicación de pruebas de Evaluación de

Confianza.

CLAUSULA DÉctMA: DEPEND|ENTES DE Et coNTRATtsrA: Las siguientes personas
dependen económicamente de EL CONTRATÍSTA: Wilfredo Armando Flores Medrano
(Padre), Santo Francisca Castro (Madre), Jamil Armando Flores Castro (Hermano), Eysel
Josary Flores Castro (Hermana).

CLAUSUTA DÉCIMA PRIMERA: OBTIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LA ADMINISTRACION

ADUANERA Y Et CONTRATISTA: tA ADMINISTRACION ADUANERA está en el deber de dar

fiel cumplimiento a lo establecido en los ArtÍculos 95 y 96 del Código de Trabajo. Por otra

parte, EL CONTRATISTA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los

Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

r:,r1¡r |, , 'lr;!¡iryt¡,0 r1.r l'! crr
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Depós¡to en donde se encuentre ubicada EL CONTRATISTA. previa comprobación. (17).

buscar, directamente o por tercera persona, la ¡ntervención de actores polít¡cos,

D

CLAUS UtA DÉCIMA SE UNDA: CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE tOS CONTRATOS DE TRABAJO

5lN RESPoNSABILIoAD PARA tAs pARTEs. La suspensión total o parcial de los contratos de

trabajo no implica su terminac¡ón ni extingue los derechos y obligaciones que emanen de

los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del contrato. La suspensión

puede afectar a todos los contratos v¡gentes en la Dirección o sólo a parte de ellos. En caso

de aplicar la suspensión del contrato sin responsabilidad para las partes, será realizada de

ácuerdo con las causales y procedimiento aplicable según lo establecen los artículos 99 al

1L0 del Código de Trabajo.

ctAUsutA oÉclMA TERCERA RESOLUCtÓN DEt CONTRATO: Este contrato podrá resolverse

por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA ADMlNlsrRActoN

ADUANERA: (1). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por muerte de EL

coNTRATlsrA o incapacidad física o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumplimiento

del contrato; (3). Por incumplimiento de Et coNTRATlsrA de las obligaciones contraídas en

el presente contrato; (4). cuando Et coNTRATlsrA sea sometida a una medida cautelar de

pris¡ón preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por caso fortuito o fuerza

mayor; (6). Cuando l[A ADMINISTRACION ADUANERA pierda la confianza en EL

CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). por todo daño material

causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda

grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (8). Todo

acto inmoral, contrario a la ética y a la transparencia y delictuoso que EL CONTRATISTA

cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios personales, debidamente

comprobado por el Servicio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de tA ADMINISTRACION ADUANERA o del depositario en donde se

encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligencia o ¡neficienc¡a manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del contrato; (11). Disolución,

liquidación o clausura definitiva o temporal de las empresas o establecimientos donde está

asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patrimon¡ales, socioeconóm icas, poligráficas y toxicológ¡cas; (13) Por haber

llegado el contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). Por que.ia, denuncia y reclamo del
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partidarios, públicos, privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o

que el mismo sea renovado por consideraciones d¡ferentes al rendimiento y buen

desempeño de las funciones y tareas que derivan del presente contrato. (1g). por cualquier

incumpl¡m¡énto a las cláusulas del presente contrato.

CTAUSULA DÉCIMO CUARTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACUTTAN A TA

ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO SIN

RESPONSABILIDAD DE 5u PARTE: según el Artículo 112 del código de Trabajo: (1). por

haber llegado a su term¡nación el contrato; (2) El engaño del colaborador o del sindicato

que lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certificados

falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de violencia, ¡njurias, malos tratamientos o grave

indisciplina en que incurra el colaborador durante sus labores contra la Adm¡n¡strac¡ón

Aduanera o miembros de la familia, el personal directivo o los compañeros de trabajo; (4).

Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinar¡a o mater¡as

primas, ¡nstrumento y demás ob.ietos relacionados con el trabajo y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto inmoral o

delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabajo,

cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los secretos

técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la

empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrir pena por crimen o simple delito,

en sentenc¡a ejecutoriada; (8). cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin permiso

de la Administración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y

consecutivos o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) La inhabilidad o

la ineficiencia manif¡esta del colaborador que haga imposible el cumpl¡miento del contrato;

(10) cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben

al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 98 del Código de Trabajo y demás

aplicables al referido artículo.

CTAUSULA DÉCIMA QUINTA: SON CAUSAS JUSTAS qUE FACUI.TAN AT COTABORADOR

PARA DAR POR TERMINADO Et CONTRATO DE TRABAJO SIN PREAVISO Y SIN

RESPONSABITIDAD DE SU PARTE: (1). Engaño del colaborador al celebrar el contrato,

respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores el colaborador. Esta causa no

podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30) días de prestar sus servicios

el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o amenazas graves inferi
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-por el patrono contra el colaborador o los m¡embros de su familia dentro o fuera del

servicio; (3). cualquier acto de la Administración Aduanera o de su representante que

induzca al colaborador o cometer un acto ilícito o contrar¡o a sus condiciones políticas o

religiosas; (4). Actos graves de la Administración Aduanera o de su representante que ponga

en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto

de menor categoría o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por

ascenso, sea por competencia o por antigüedad. se exceptúa el caso de que el puesto a que

hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas por el interesado

en el anter¡or cargo, y que el nuevo se compruebe su man¡f¡esta incompetencia, en cuyo

caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea mot¡vo de indemnización. El

colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta (30) días de haberse

realizado el traslado o reducción del salario; (6). cualquier violación grave de las

obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración Aduanera, de

acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y

demás aplicables al artículo 114 del Código de Trabajo

CTAUSUTA DÉclMO SEXTA: RESCISIÓN DE CONTRATO: Cuando el contrato de servi ros

personales se rescinda sin causa justificada, será indemnizado por LA ADMINSTRACION

ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en el tiempo y que falte para

que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

CTAUSUTA DÉCIMO SÉPTIMA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas disciplinarias serás

de tres (3) t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contrato.

CLAUSUTA DÉCIMA OCTAVA: CIASIFICAC]ON DE FATTAS: SON fAItAS IEVES: A)No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucc¡ones que de modo part¡cular les impartan el patrono o su representante, según el

orden .¡erárquico establec¡do; b) No e¡ecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor

eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al

trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de impedimento o sin permiso de

su jefe inmediato; d) No observer buenas costumbres y conducta ejemplar durante el

servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención

manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objeto

:
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maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

intención manif¡esta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. son faltas menos traves: a) lncurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad

o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento

de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se

afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de Et coNTRATlsrA; g) perder o perm¡tir que

se pierdan documentos of¡ciales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecte

al decoro del personal de la Administración pública, ya fuere en forma personal o colectiva;

i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en

falta de cortesía o de atención al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Facilitar impresos

o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) lncumplir de manera

manifiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destru¡r

asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a

terceros sobre hechos o actividades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

igualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local

de trabajo materiales, útiles, herramientas, equ¡pos u otros, sin mediar autorización de

quien corresponda.
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cLrusur-r oÉct¡un rr¡ove¡¡ A: AP TICABITIDAD DE I-AS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

amonestac¡ón escrita hasta dos veces en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso

de una faltá menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la

rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

CTAUSUTA VIGÉSIMA: EL CONTRAT ISTA, en este acto AUTORIZA, a [A AOMIN|STRAC|ON

ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier

otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a tA ADMINISTRACION

ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación del presente

contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y bancarios,

faltantes en el equipo confiado a EL coNTRATlsrA, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CTAUSUTA VIGÉSIMA PRIMERA: CONFIOEN CIALIDAD. El presente contrato obliga a EL

CONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios

personales portiempo determ¡nado, hasta por 5 años a part¡rde la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por LA ADMINISTRACION ADUANERA, el Min¡ster¡o público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

CTAUSUIA VIGÉSIMO TERCERA: PERSONAT qUE RINDE FIANZA: ET CONTRATISTA qUC NO

teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el

artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cu

caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin per.iu

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.
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CTAUSUTA VIGÉSIMO SEGUNDA, CONTROVERSIA: EN CASO dC CONITOVETS¡A,

¡ncumpl¡miento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las

partes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para rescindir o resolver el

mismo.
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ctAusutA uGÉstMo cuARfA: ACEPTACIóN DE CONDTCIONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente contrato, comprometiéndose al f¡el cumplimiento de este. En fe de

lo cual, y en pleno uso y Boce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

contrato, eh la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, siendo el día uno (1)

mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022).

METVIN REN TASQUEZ WILFREDO DONATDO FTORES CASTRO

GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO
ET CONTRATISTA

ADMINISTRACION ADUANERA

Cubdnaméñtál. fofrÉ l, Fls{r 3, tI, l4 y t5, Boulev¡rd
ntrátatl , Trgucigtlpe. M-D,C.,Hondr¡.nr,C.A.
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENE S ESPECIATES POR TIEMPO DEFINIDO

.'*'.
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No. L73612022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarjeta de identidad número 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuando en mi

condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161- 2022 de

fecha 15 de marzo del año 2o22, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-oL6-2o22 de fecha 21 de marzo del año

2022 y quien en lo sucesivo se le denominará tA ADMINISTRACION ADUANERA; y por otra

parte, ROXANA ABIGAIL AMAYA RAMOS, hondureña, soltera, Bachiller Técnico profesional

En Administración De Empresas, con documento nacional de identificación número 050g-

2000-00557, telefono 99A2-3796 y con domicilio en El Bobotón, Col. Evitas, San Franc¡sco

De Yojoa, Cortes, quien para efectos del presente se le denominará Et CONTRATISTA,

ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el

presente "CoNTRATO OE SERVtCtOS DE REGíMENES ESpECtAtES pOR TtEMpO DEFINtDO",

así como por las cláusulas del presente contrato que emanan de la voluntad de las partes:

CIAUSUtA PRIMERA: OBJETO DEt CONTRAT O: EL CONTRATISTA se compromete a prestar

sus serv¡cios personales por tiempo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de REVISOR DE REGIMENES ESPEC|ALES, asignado a la

empresa ZONA IIBRE AQUAFINCA ST PETER FISH, S.A., poniendo en práctica todo su

conocimiento profesional y exper¡enc¡a adquirida para cumplir funciones del control

aduanero ejerc¡endo la labor de un servicio general de vigilancia, control y supervisión

aduanera en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas

restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No

obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACION ADUANERA, se

compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa, pud¡endo

ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.
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CIAUSULA SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTO: El CONTRATISTA ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contrato de servicios de regímenes especiales

por tiempo definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por sus

superiores, según el orden jerárquico establecido, siempre que no afecte la dignidad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones

siguientes:1. Recibir la Declaración Única Aduanera (DUA), bajo el Régimen de Transito

lnterno, Admisión Temporal para Perfeccionamiento Act¡vo con Transformación ZoLl,

Admisión Temporal para Perfecc¡onamiento Activo sin Transformación ZOLI,

Reexportación, Exportación y Declaración de oficio según sea el caso y la documentación

adjunta. 2. confirmar que los datos declarados en las DUAS presentadas, coincidan con la

verificación en el S¡stema lnformático Aduanero y el reconocimiento físico. 3. Habilitar la

unidad de carga. 4. Verificar y cotejar lo declarado, características de los sellos o dispositivos

de seguridad.5. Autor¡zar el corte de los sellos de seguridad de los contenedores. 6.

Archivar las copias de las DUAS para un mejor control de las mismas. 7. Firmar y sellar las

declaraciones aduaneras que salen de la zona libre. S.Desempeñar otras actividades afines

a su puesto cuando se lo indique eljefe inmediato. 9. Acatar las ordenes e instrucciones que

de conformidad con las leyes los principios de sana administración que les imparta su

superior Jerárquico 10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y

procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero, fiscalización,

determinación e imposición de sanciones., y las demás asignadas por LA ADMINISTRAC|ON

ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su

especial¡dad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a f¡n de mantenerlo en

cont¡nua util¡zación durante la jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los

trabajadores por la Constitución de la República, los Convenios lnternacionales, Leyes de

Trabajo y Previsión Social., y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. Et

CONTRATISTA, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o

de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar

que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la

jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la

Constitución de la República, los Convenios lnternac¡onales, Código de Trabajo y demás de
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Que el nombramiento del cargo de REvlsoR DE REGIMENES ESpECTALES estará sujeto a las

políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por la

Administración Aduanera de Honduras y del Gobierno Central, en caso de comprobarse una

manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción.

CTAUSULA QUINTA: PERíODO DE PRUEBA: Et CONTRATTSTA se someterá a un perÍodo de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del contrato de trabajo

y tiene por objeto, por parte de tA ADMINISTRACION ADUANERA, apreciar las aptitudes

de Et CONTRATISTA y por parte de este, la conven¡encia de las condiciones del servicio.

Este periodo será remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes manifiesta su

voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el

m rsmo

CIAUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de D|EZ MtL eUtNtENTOS

LEMPIRAS EXACTOS (1.10,500.001 por concepto del mes laborado del uno (1) al treinta y

uno (31) de diciembre del año dos mil veintidós (2022); El CONTRATTSTA devengará

mensualmente por sus servicios la cantidad de DIEZ Mlt qUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(r.10,s00.001.

CLAUSULA SÉPTIMA: HORARIO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: (1! El personal d

Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Especiales es
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C.mrG ClvlcÉGr¡b.rirorrl€iital. Torre'1, Plso 3. 13, 14 y 15, Boulévard
,uan pr§a ll, Tésuc¡grlF;, M.D,C,Hó¡durá;s.^.

CLAUSUIA TERCERA: EVAI.UACIÓN DEt DESEMPEÑO: TA ADMINISTRACIÓN ADUANEiTA

aplicará el sistema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el

que tiene como propósito medir y dar retroalimentación a EL CONTRATISTA en su

desempeño y obtener mayor eficiencia.

ctAusutA CUARTA: vlGENclA DEt coNTRATo: Et- coNTRATtsrA prestará sus servicios

para [A ADMINISTRACION ADUANERA desde el uno (1] de diciembre del año dos mil

veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a las instrucciones de la misma, y

culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (2022) con la

notificación formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de tA ADMINISTRACION

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) testigo, o escrita mediante

not¡ficación de no renovación, en el lugar donde Et CONTRATISTA haya sido asignado o en

su defecto en el domicilio proporcionado.

F .' ,rrfl! .Jf l. . rr
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sujeto a una jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semáila '

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados,

' teniendo siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando

. entendido y convenido que durante este tiempo no será interrumpido el servicio.

(21. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas

por las empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan

previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito al

personál asignado por la Administración Aduanera de Honduras, la necesidad de extender

la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de horas requeridas, las cuales

serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada ordinaria de trabajo

en base a lo establecido en el código de Trabajo, quedando entendido y convenido que este

personal tendrá la obligación de atender diligentemente los requerimientos que en este

sentido le sean formulados.

CTAUSUTA OCTAVA: VACACIO NES: Et CONTRATISTA tendrá derecho a Vacaciones

derecho todocausadas y las proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene

colaborador después de cada año de servicio continuo.

CTAUSUTA NOVENA El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimoniar, porigráfico y tox¡coróg¡cas

cuando así lo requiera l¡ ADMlNlsrRAcloN ADUANERA, y demás dispos¡ciones conten¡das

en la Ley General de la Superintendencia para la Aplicación de pruebas de Evaluación de

Confianza.

CTAUSUTA DÉCIMA: DEPENDIENTES DE Et CONTRATTSTA: Las siguientes personas
dependen económ¡camente de EL coNTRATrsrA: Amelia Ramos Ramos (Madre), José
Mercedes Amaya Martínez (padre), Jose Amrio J¡menez Martínez (Tío), Deisy Aracely
Guerra Amaya (Tía).

CTAUSUTA DÉclMA PRIMERA: OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE TA ADMINISTRACION

ADUANERA Y Et coNTRATlsrA: tA ADMtNtsrRActoN ADUANERA está en el deber de dar

fiel cumplimiento a lo establecido en los Artículos 95 y 95 del código de Trabajo. por otra

parte, EL coNTRATlsrA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los

Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.
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CLAUSUtA DÉOMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPENSÉN DE tOS CONTRATOS DE TRABAJO

slN RESPoNSABILIDAD PARA tAs PARTES. La suspensión total o parcial de los contratos de

trabájo no implica su terminación ni extingue los derechos y obligaciones que emanen de

los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del contrato. La suspensión

puede afectar a todos los contratos vigentes en la Dirección o sólo a parte de ellos. En caso

de aplicar la suspensión del contrato sin responsabilidad para las partes, será realizada de

acuerdo con las causales y procedimiento aplicable según lo establecen los artículos 99 al

110 del Código de Trabajo.

CLAUSUTA DÉCI MA TERCERA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: Este contrato podrá resolverse

por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA ADMINISTRACION

ADUANERA: (1). El mutuo consentim¡ento de las partes; (2). Por muerte de EL

CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento

del contrato; (3). Por incumplimiento de Et CONTRATISTA de las obligaciones contraídas en

el presente contrato; (4). Cuando Et CONTRATISTA sea sometida a una medida cautelar de

prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). Por caso fortuito o fuerza

mayor; (6). Cuando ILA ADMINISTRACION ADUANERA pierda la confianza en EL

CONTRATISTA en la prestac¡ón de sus servicios personales; (7). Por todo daño material

causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda

grave negligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (8). Todo

acto inmoral, contrario a la ética y a la transparencia y delictuoso que EL CONTRATISTA

cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios personales, debidamente

comprobado por el Servicio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de tA ADMINISTRACION ADUANERA o del depositario en donde se

encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del contrato; (11). Disolución,

liquidación o clausura defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos donde está

asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patr¡mon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (13) Por haber

llegado el contrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (14). En caso de que sus

servic¡os personales ya no sean requeridos; (15). Por queja, denunc¡a y reclamo del

Depós¡to en donde se encuentre ubicada E[ CONTRATISTA. previa comprobac¡ón. (17)

buscar, directamente o por tercera persona, la intervención de actores polít

Por

partidar¡os, públicos, privados o de cualquier índole para mantener el presente contr
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que. el mismo .sea renovado por consideraciones diferentes al rendimiento y buen

desempeño de las funciones y tareas que der¡van del presente contrato. (18). Por cualquier

¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

CLAUSULA . DÉCIMO CUARTA: SON CAUSAS JUSTAS qUE FACUTTAN A LA

ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERMINADO Et CONTRATO SIN

RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: Según el Artículo 112 det Código de Trabajo: (1). por

haber llegado a su term¡nación el contrato; (2) El engaño del Colaborador o del sindicato

que lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certificados

falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de violencia, injurias, malos tratamientos o grave

indisciplina en que incurra el colaborador durante sus labores contra la Adm¡nistración

Aduanera o miembros de la familia, el personal direct¡vo o los compañeros de trabajo; (4).

Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinaria o materias

primas, instrumento y demás objetos relacionados con el trabajo y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto inmoral o

delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecim¡ento o lugar de trabajo,

cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los secretos

técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la

empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrir pena por crimen o simple delito,

en sentenc¡a ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de as¡stir al trabajo sin permiso

de la Administración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y

consecutivos o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) La inhabilidad o

la ineficiencia manifiesta del colaborador que haga imposible el cumplimiento del contrato;

(10) Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben

al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 98 del Código de Trabajo y demás

aplicables al referido artículo.

CTAUSULA DÉCIMA QUINTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN AL COLABORADOR

PARA DAR POR TERMINADO Et CONTRATO DE TRABAJO SIN PREAVISO Y SIN

RESPONSABITIDAD DE SU PARTE: (1). Engaño del colaborador al celebrar el contrato,

respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores el colaborador. Esta causa no

podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30) días de prestar sus servicios

el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratam¡ento o amenazas graves inferidas

por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuer

servic¡o; (3). Cualquier acto de.la Administración Aduanera o de su representante qu
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induzca al. colaborador o cometer un acto ilícito o contrar¡o a sus condiciones política; o

religiosas; (4). Actos graves de la Administración Aduanera o de su representante que ponga

en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto

de menor categoría o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por

ascenso, sea por competencia o por ant¡güedad. se exceptúa el caso de que el puesto a que

hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas por el interesado

en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su manifiesta incompetenc¡a, en cuyo

caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea mot¡vo de indemnización. El

colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta (30) días de haberse

realizado el traslado o reducción del salario; (6). cualquier violación grave de las

obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Admin¡stración Aduanera, de

acuerdo con los artículos 95 y gS, siempre que el hecho este debidamente comprobado y

demás aplicables al artículo 114 del Código de Trabajo.

CI.AUSUTA DÉCIMO SEXTA: R

personales se rescinda s¡n causa justificada, será indemnizado por LA ADMINSTRACION

ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en el tiempo y que falte para

que se venza el plazo o para que finalice el m¡smo.

CtAUSUTA DÉclMO SÉPTIMA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas disciplinarias serás

de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contrato.

CTAUSUTA DÉCIMA OCTAVA: CTASIFICACION DE FALTAS: SON fAItAS I

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el

orden jerárquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor

eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al

trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de impedimento o sin permiso de

su jefe inmediato; d) No observer buenas costumbres y conducta ejemplar durante el

servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención

manif¡esta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los objetos,

maquinaria, materiales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso normal como resultado

ESOSIÓN DE CONTRATO: Cuando el contrato de servicios
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omisión. son faltas menos graves: a) lncurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un período de seis (G) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o de¡ar de atender observaciones o instrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad

o continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento

de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se

afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de Et CONTRATISTA; g) Perder o permitir que

se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personalo colectiva;

i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en

falta de cortesía o de atención al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Fac¡litar impresos

o información no destinada al público a personas a.¡enas al servicio; c) lncumplir de manera

manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir

as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otrosi fl Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a

terceros sobre hechos o actividades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

igualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local

de trabajo materiales, útiles, herramientas, equipos u otros, sin mediar autorización de

quien corresponda.

GRAVEOAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2)

amonestación escr¡ta hasta dos veces en el caso de reincidencia en una falta leve o e
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CTAUSUTA DÉCIMA NOVENA: APTICABILIDAD DE tAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU
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de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días sin goce de sueldo'se

aplicará en el caso de reinc¡denc¡a en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la

resc¡lión del contrato en el caso de una falta grave.

CTAUSUTA VIGÉSIMA: EL CONTRATISTA, en este acto AUTOR|ZA, a LA ADM|N|STRACION

ADUANERA, a que se le deduzca de su sarario, bonificaciones, prestaciones o de cuarquier

ótra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a LA ADMrNrsrRAcroN

ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación del presente

contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y bancarios,

faltantes en el equipo confiado a Et coNTRATlsrA, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CTAUSUTA VIGÉSIMA PRIMERA : CONFIDENCIAIIDAD. El presente contrato obliga a EL

coNTRATlsrA a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios

personales por t¡empo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por tA ADMlNtsfRAcloN ADUANERA, el Ministerio público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

CTAUSUTA VIGÉSIMO SEGUNDA, CONTROVERSIA: En caso de controvers¡a,

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las

partes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para rescindir o resolver el

mtsmo.

ctAusutA vtcÉstMo TERCERA: PERSONAL QUE RTNDE FTANZA: EL CONTRATTSTA que no

teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el

artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (S) días, sin perju¡cio

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLAUSUTA VIGÉSIMO CUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDICION E5: Ambas partes acept an los

. términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe
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METVIN RENE UEZ

GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENfO HUMANO

ROXANA ABIGAIL AMAYA RAMOS

EI. CONTRATISTA

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facurtades, firmamos para constancia er presente

contrato, en la ciudad de Tegucigarpa, Municipio der Distrito centrar, siendo er día uno (1)

mes de diciémbre del año dos mil veintidós (2022).
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

NTRATO DE SERVICI os DE REGIMENES ESPECIATES POR TIEMPO DEFINIDO

No. 173812022

Nosotros, MEIVIN RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarjeta de identidad número 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuando en mi

condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161- zoz2 de

fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21 de marzo del año

2022 y qu¡en en lo sucesivo se le denominará LA ADMfNlsrRAcloN ADUANERA; y por otra

parte, Nfssl sHAtoN MEMBREÑO CARABANTES, hondureña, soltera, Bachiller profesional

En contaduría Pública Y Finanzas, con documento nacional de identificación número 0506-

2000-03117, telefono 977L-2542 y con domicilio en Col. Fraternidad, Desvío A

chameleconcito, Tres cuadras Después De Los planchones, A La par De plantel Beltrán,

quien para efectos del presente se le denominará Et CONTRATISTA, ambos de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos e[ presente
..CONTRATO 

DE SERVICIOS DE REGíMENES ESPECIATES POR TIEMPO DEFINIDO", ASí COMO

por las cláusulas del presente contrato que emanan de la voluntad de las partes:

CIAUSULA PRIMERA: OBJETO DEt CONTRATO: Et CONTRATISTA se compromete a prestar

sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de DETEGADO FTSCAL DE REGIMENES ESPEC|ALES,

asignado a la empresa AVANZA S.A DE C.V, poniendo en práct¡ca todo su conocimiento

profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo

la labor de un servicio general de vigilancia, control y supervisión aduanera en particular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ng¡das de las empresas

autor¡zadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquie

momento y por disposición de lA ADMINISTRACION ADUANERA, se compromete

rotac¡ón del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa, pudiendo ser trasladado

su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales sea

requeridos.
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CTAUSUTA SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTO: El CONTRATTSTA ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contrato de serv¡cios de regímenes especiales

, por tiempo definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por sus

superiores, según el orden jerárquico establecido, siempre que no afecte la dignidad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones

siguientes: 1. cumplir y hacer cumplir las normas conten¡das en la legislación aduanera

vigente y demás disposiciones que rigen la materia aduanera o estén relacionadas con ella.

2. Participar de manera activa conjuntamente con el operador de la terminal de

almacenamiento de combustibles en la carga, descarga, recepción almacenamiento y salida

de mercancías y en la realización diaria de los inventarios físicos de los combustibles

existentes en esas instalaciones; así como cotejar las existencias de combustibles iniciales y

finales del día, con los volúmenes de combustibles ingresados y retirados, en ese día, de las

terminales de almacenamiento.3.Certificar toda salida y llevar el control diario del volumen

por tipo de combustible ret¡rado de los tanques de almacenamiento de las terminales de

las refinerías, plantas de transformación, importadores, exportadores, re exportadores,

distribuidores y prestadores de servicios de almacenamiento; estampando su firma

autógrafa y el sello de control al documento correspondiente. 4. Revisar y archivar los

documentos físicos y el soporte de cada importación, exportación, reexportación,

distribución, despacho a unidades de transporte, y otras operaciones conexas de

comercialización de combustibles que se efectúen en las terminales de almacenamiento. 5.

lnformar cada lunes a la Administración de la Aduana de su Jurisdicción, a las jefaturas de

las dependencias correspondientes, los volúmenes de los ¡nventar¡os físicos, los volúmenes

ingresados y los volúmenes retirados de combustibles de las terminales de

almacenamiento, durante el período de lunes a domingo de la semana inmediata anter¡or.

6 lnformar a la Administración de la Aduana de Jurisdicción, a las jefaturas de las

dependencias correspondientes, dentro de las 24 horas siguientes a la finalización de cada

transacción de comercio exter¡or, lo relativo a las horas y los días de inicio y de finalización

de las operaciones de descarga de combustibles de las unidades de transporte a la term¡nal

de almacenamiento por motivo de importación, o de las operaciones de carga de

combustibles de la terminal de almacenamiento a las unidades de transporte por moti

de exportación o de reexportación, indicando los t¡pos de combustibles y los volúmen

efectivamente importados, exportados o reexportados; así como cualquier event

extraordinario. T.Colaborar con las instituciones del Estado y con entidades privadas
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contratadas por el Estado u organismos ¡nternacionales cooperantes, en las supervisiones

e inspecciones d.e las operaciones, en su conjunto, de comercio exterior e interior de

combustibles que se efectúen a través de las terminales de almacenamiento de

combust¡blcs derivados de petróleo. 8.Permitir la salida de las mercancías del recinto fiscal,

en cumplimiento con los requis¡tos y formalidades legales que para el efecto establezca el

régimen u operación solicitada. g.Respetar el orden jerárquico, reportando y consultando

los casos gue generen controversia. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto

cuando se lo indique el .lefe inmediato, y las demás asignadas por LA ADMlNtsrRACtoN

ADUANERA. EL coNTRATtsrA, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su

especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en

continua utilización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los

trabajadores por la constitución de la República, los convenios lnternacion ales, Leyes de

Trabajo y Previsión social., y las demás asignadas por tA ADMtNtsrRActoN ADUANERA. Et-

coNTRATlsrA, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o

de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar

que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la

jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la

Const¡tución de la República, los Convenios lnternacionales, Código de Trabajo y demás de

Previs¡ón Social.

CIAUSUIA TERCERA: EVALUACIóN DEL DESEMPEÑO: TA ADMINISTRACIÓN ADUANERA

aplicará el sistema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el

que tiene como propósito medir y dar retroalimentación a Et CONTRATISTA en su

desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de DETEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIATES estará

sujeto a las políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por la

Administración Aduanera de Honduras y del Gobierno Central, en caso de comprobarse una

manifiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción.

CIAUSUIA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO: EL CONTRATISTA prestará sus servi

para LA ADMINISTRACION ADUANERA desde el uno (1) de diciembre del año dos

veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y

N;sr; i'l ,,," l-o."
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culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (2022) con la

notificación formal de term¡nación del contrato por parte de tA ADMINISTRACION

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) testigo, o escrita medlante

not¡f¡cación de no renovación, en el lugar donde Et CONTRATISTA haya sido asignado o en

su defecto en el domicilio proporcionado.

Crrusuu eutNTA: pERíoDo DE pRUEBA: Er coNTRATtsrA se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del contrato de trabajo

y tiene por objeto, por parte de tA ADMINISTRACION ADUANERA, apreciar las aptitudes

de EL CONTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las condiciones del servicio.

Este periodo será remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes manifiesta su

voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el

mtsmo.

CLAUSUTA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de ONCE Mlt LEMPIRAS

EXACTOS (t.11,0@.00) por concepto del mes laborado del uno (1) al treinta y uno (31) de

diciembre del año dos mil veinlidós (2022l,; El CONTRATISTA devengará mensualmente por

sus serv¡cios la cantidad de ONCE MIL LEMPIRAS EXACTOS (t.11,O00.00).

CTAUSUTA SÉPTIMA: HORARIO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: (1) El personal de la

Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Especiales estará

sujeto a una jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados,

ten¡endo siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando

entend¡do y convenido que durante este t¡empo no será ¡nterrump¡do el servicio.

(21. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas

por las empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan

prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito al

personal asignado por la Administración Aduanera de Honduras, la necesidad de extender

la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de horas requeridas, las cuales

serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada ordinaria de tra

en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y convenido que

personal tendrá la obligación de atender dil¡gentemente los requerimientos que en

sentido le sean formulados.
fJ,, rr, |t¿^t...,"

CentlttCfücü üÚbcorám€ñtá|, foffé I, Pisr, 3. l!, 11. y 15, Roúlevard
.ft añ Fá§o ll, Téqucigtlpe, M.D,c.,H*ndurás,c.A,

e

¡,r,-:se&tE ilifutitá(l$tr '.,r'Ja L,9u c,t{ltxi}u. ro-"eryad,r i¿§l:lid€1laLf par,t
I .Itttiiir1r:,, i i j Ái t!,rr1€l¿ iJ{. Hi}1ilrr¡§rtÉé §ri-.hille y !¡!r{i§úa ,i¡i d!vÍl§*-
r ..,,r.v,¡r.i¡r{tirglll,€ñd4lsf¿,rr9¡d¡r!a!EFl,lt¡ri7-rrlálh1e}5or!¡!:rrre.!Oa¡é

, ,l¡,r ron ¡du¡F. '¡,1- l.,nour¡'
.1r., , : r.rr',r't: t,¡.'1, i:::



ADIIATIIAS
¡drirrtr..ldhaÁsr.r¡ d. Horidúár

CTAUSUIA OCTAVA: VACACIONES: Et CONTRATISTA tendrá derecho a

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene

colaborador después de cada año de servicio cont¡nuo.

*

Vacaciones

derecho todo

CLAUSULA NOVENA: El CONTRATISTA se com promete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas

cuando así lo requiera tA ADMINISTRACION ADUANERA, y demás disposiciones contenidas

en la Ley General de la Superintendencia para la Aplicación de Pruebas de Evaluación de

Confianza.

cl¡usut¡ oÉclnm: DEPENDTENTES DE EL CONTRATISTA: Las s¡guientes personas
dependen económicamente de EL CONTRATISTA: N/A.

CTAUSUTA OÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE tA ADMINISTRACION

ADUANERA Y Et CONTRATISTA: tA ADMINISTRACION ADUANERA está en el deber de dar

fiel cumplimiento a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Código de Trabajo. por otra

parte, Et CONTRATISTA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los

Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CTAUSU [A DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE TOS CONTRATOS DE TRABAJO

SIN RESPONSABITIDAD PARA tAS PARTES. La Suspensión total o parcial de los contratos de

trabajo no implica su terminación ni extingue los derechos y obligaciones que emanen de

los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del contrato. La suspensión

puede afectar a todos los contratos v¡gentes en la Dirección o sólo a parte de ellos. En caso

de aplicar la suspensión del contrato sin responsabilidad para las partes, será realizada de

acuerdo con las causales y proced¡miento aplicable según lo establecen los artículos 99 al

110 del Código de Trabajo.

CTAUSULA DÉOMA TERCERA RESOLUCIóN DEL CONTRATO: Este contrato podrá resolverse

por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA ADMINISTRACIO

ADUANERA: (1). El mutuo consent¡m¡ento de las partes; (2). Por muerte de

CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplimien

1
5i

ú

del contrato; (3). Por incumplimiento de EL CONTRATISTA de las obligaciones contraídas en

el presente contrato; (4). Cuando Et CONTRATISTA sea sometida a una medida cautelar de

prisión preventiva por losJuzgados o Tribuhales por un delito; (5). Por caso fortr,,o o 
Il"rru,, i- -,
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mayor; (6). Cuando llÁ ADMIN|STRACION ADUANERA pierda la confianza en EL

coNTRATlsrA en la prestación de sus serv¡cios personales; (7). por todo daño material

causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehÍculos,

¡nstrumentós y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda

grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo

acto inmoral, contrario a la ética y a la transparenc¡a y del¡ctuoso que EL coNTRATlsrA

cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios personales, debidamente

comprobado por el servicio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de tA ADMrNlsrRAcloN ADUANERA o del depositario en donde se

encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de EL

coNTRATlsrA que haga imposible el cumplimiento del contrato; (11). Disolución,

liquidación o clausura defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos donde está

asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (13) por haber

llegado el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). por queja, denuncia y reclamo del

Depós¡to en donde se encuentre ubicada EL coNTRATlsrA. previa comprobación. (17). por

buscar, directamente o por tercera persona, la intervención de actores políticos,

partidarios, públicos, privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o

que el mismo sea renovado por cons¡deraciones diferentes al rendimiento y buen

desempeño de las funciones y tareas que derivan del presente contrato. (18). por cualquier

incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

CTAUSUTA DÉCIMO CUARTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACUTTAN A LA

ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO SIN

RESPONSABITIDAD DE SU PARTE: Según el Artículo 112 del Código de Trabajo: (1). por

haber llegado a su term¡nación el contrato; (2) El engaño del Colaborador o del sindicato

que lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certif¡cados

falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de violencia, injurias, malos tratam¡entos o grave

indisciplina en que incurra el colaborador durante sus labores contra la Administra

Aduanera o miembros de la familia, el personal directivo o los compañeros de trabaj 4

Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinaria o mat

primas, instrumento y demás objetos relacionados con el trabajo y toda grave negligenci a

que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto inmoral o
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real¡zado el traslado o reducción del salario; (5). Cualquier violación Brave de,

obligaciones o prohibic¡ones especiales que incumben a la Administración Aduanera

-

CTÁUSUTA DÉCIMA QUINTA SON CAUSAS JUSTAS QUE FACUI.TAN AT COTABORADOR

PARA DAR POR TERMINADO Et CONTRATO DE TRABAJO SIN PREAVISO Y SIN

RESPONSABITIDAD DE SU PARTE: (1). Engaño del colaborador al celebrar el contrato,

respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores el colaborador. Esta causa no

podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30) días de prestar sus servicios

el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o amenazas graves inferidas

por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuera del

servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su representante que

induzca al colaborador o cometer un acto ilícito o contrario a sus condiciones políticas o

religiosas; (4). Actos graves de la Administración Aduanera o de su representante que ponga

en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto

de menor categoría o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por

ascenso, sea por competencia o por ant¡güedad. se exceptúa el caso de que el puesto a que

hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas por el interesado

en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su manifiesta ¡ncompetenc¡a, en cuyo

caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea mot¡vo de indemnización. El

colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurr¡do treinta (30) días de habe

s

acuerdo con los artículos 95 y 95, siempre que el hecho este debidamente comprobado

demás aplicables al artículo 114 del Cód¡go de Trabajo
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m$ alt
Celltrs Ctüai' §ubdmáméñtát, To É l, pl5o 3. 13, la y l§, Bo!levard
,uan pább ¡1, Ia€ucigrlPe. M.D.C.,l+oñdurñs,c.A.

's'#ADT'ATTIAIS

del¡ctuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabajo,

cuando sea debidamente comprobado ante autor¡dad competente; (6). Revelar los secretos

técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la

empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrir pena por crimen o simple del¡to,

en sentencia ejecutor¡ada; (8). Cuando el colaborador deje de as¡stir al trabajo sin permiso

de la Administración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y

consecut¡vos o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) La inhabilidad o

la ineficiencia manifiesta del colaborador que haga imposible el cumplimiento del contrato;

(10) Cualquier violación grave de las obligaciones o proh¡b¡ciones especiales que incumben

al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 98 del Código de Trabajo y demás

aplicables al referido artículo.
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CTAU su[A oÉclrlo srxra: nfSClSó¡¡ DE CONTRATO: Cuando el contrato de serviiibs

personales se rescinda sin causa justificada, será indemnizado por LA ADMINSTRACION

ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en el tiempo y que falte para

que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

CUUSULI OÉO¡I¡O SÉplfvle: REGTMEN DISCIpLINAR|O: Las medidas disciplinarias serás

de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contrato.

CTAUSUTA DÉCIMA OCTAVA: CTASIFICACION DE FATTAS: SON fAItAS I eves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el

orden jerárquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor

eficiencia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar y condic¡ones convenidos. c) Faltar al

trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de impedimento o sin permiso de

su jefe ¡nmed¡ato; d) No observer buenas costumbres y conducta ejemplar durante el

servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención

manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar alcuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,

maquinaria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son faltas menos graves: a) lncurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual

número de amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus

super¡ores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad

o continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en

horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a eludir el cumplimiento

de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no s

afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL CONTRATISTA; g) Perder o permitir

se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o c

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afe

al decoro del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva;

' &radrxrt¡r;rJio¡*.t'"t ÍI.* {§
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cLlusuu oÉcl¡vll NovENA: ApucABtLtDAD DE LAs sANctoNEs DE AcuERDo coN su

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

amonestac¡ón escrita hasta dos veces en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso

de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la

rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

CtAUSUI.A VIGÉSIMA: Et CONTRATISTA , en este acto AUTORIZA, a tA ADMINISTRACION

ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier

otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a tA ADMINISTRACION

ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación del presente

contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales y bancarios,

faltantes en el equipo confiado a EL CONTRATISTA, así como los daños ocasionado

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables

CIAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. EI presente contrato obliga a

GONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y

"r1'/d.
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falta de cortesía o de atención al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Fac¡l¡tar impresos

o infórmación no destinada al público a personas ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera

.manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir

asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar información a

terceros sobre hechos o actividades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

¡gualmente reservada o cuando no le correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local

de trabajo materiales, útiles, herramientas, equipos u otros, s¡n mediar autori¿ación de

quien corresponda.
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demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios

personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

. requeridos 'a revelar por [A ADMlNlsrRAcloN ADUANERA, el Ministerio público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

CtAUSUtA VIGÉsIMo SEGUNDA, CONTROVERSIA: En caso de controversia,

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las

partes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para rescindir o resolver el

m rSmo

CTAUSUTA VIGÉSI MO TERCERA: PERSONAT QUE RINDE FIANZA: EL CONTRATTSTA que no

ten¡endo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el

artículo 125 del Reglamento de la Ley orgánica del rribunal superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin perjuicio

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctAusuLA vlcÉstMo CUARTA: ACEpTACtÓN DE CONDTCTONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, siendo el día uno (1)

mes de diciembre del año dos mil veintidós 120221.

A} ile^Ln^o

tD

MELVIN RENE PERE SqUEZ NISSI SHAI.ON MEMEREÑO CARABANTES

GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO
Et CONTRATISTA

ADMINISTRACION ADUANERA

L

Ceñtfo Clücit Cubéñam€ñtá|. TÓtré t, plsó 3, !3, t¿ y t5, Eo..¡levard
,üsn hbfo ll, T€lirtigálp¡. M.ú.C.,HoñdrfiÉ,C./r.
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ACUERDO No. ADUANAS-DE-6NGTH-1321-2022

ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HOf{DURAS

Teguci8alpa M.D.C.,06 de diclembre de 2022

CoNSIDERANDO: que la Admin¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es Lrna entidad

desconcentrada de la Pres¡denc¡a de la República, con autonomía func¡onal, técnica,

adm¡n¡stratlva y de seguridad nac¡onal, con personalidad iurídica prop¡a, responsable del

control, verificac¡ón, fiscalización y recaudac¡ón de los tributos aduaneros, c-on autoridad y

competencia a n¡vel ¡acional y con dom¡cilio en la capital de la Repúbl¡ca de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tr¡butario, contenido en el Decreto

Leg¡slativo Número 170 2016, aprobado el qu¡nce (15) de diciembre de dos mil d¡ec¡séis

(2015) y publ¡cado en el Diar¡o Oficial "La Gaceta" elveint¡ocho (28) de diciembre de dos

m¡l d¡eciséis (2016), e instltuclonal¡zada mediante Decreto Eiecut¡vo PCM-059-2019 de

fecha tre¡nta (30) de sept¡embre del año dos mil diecinueve (2019).

CoNSIDERANDo: Que el códlgo Tributario en su Artículo 197 inciso 2) establece las

relac¡ones entre la Administración Aduanera y su personal se regirán por un Régimen

taboral que al efecto apruebe la máx¡ma autoridad de la instituc¡ón. Dicho fégimen

contendrá como normas mfnimas, los subsistemas pata una adecuada adm¡nistrac¡ón del

talento humano.

CONSIoERANDO: Que el Cód¡8o Tributario en su Artículo 199 numeral 5) señala que son

atribuciones de la Dirección Eiecutiva de la Admin¡str¿ción Aduanera aprobar los acuerdos

que contengan las normas ¡nternas de la inst¡tución, ¡ncluyendo aquellos ¡nstrumentos,

normas y manuales que regulan la estructura organ¡zacional y funcional, su réglmen laboral,

de remunerac¡ones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementac¡ón

de los reglamentos de la mater¡a tributar¡a y aduanera, según coresponda.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No 005-2020 de fecha ocho (08)de

enero del año do5 mil ve¡nte (2020) y publ¡cado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos mil ve¡nte (2020), se aprueba el Ré8¡men Carrera de los

Func¡onarios y s€rv¡dores de la Administración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estab¡lidad en los cargos a sus func¡onar¡os y serv¡dores, así como

una carrera adm¡nistrativa qoe le permita el crec¡m¡ento profeslonal dentro de la

¡nstituc¡ón.

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (04) de mar¿o del año dos mil ve¡ntidós (2022)

mediante Acuerdo ADUANAIDE-o1o-2022 se aprobó reformas por adición de los Articulos

5 y 6 del Régimen Carrera de los tunc¡onarios y Serv¡dores de la Administracióo Aduanera

de Honduras; y publ¡cado en el Diario Ofic¡al la Gaceta en fecha cuatro (04) de marzo

año dos milve¡nt¡dós (2022)

{i¿o d a e n o s ! 10 ¡t<J.u t o.'é@rE 
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CONSIDERA DO: Que en e¡ Artículo 8 del ACUERDO ADUANAS-DE-No.O25-2021 de fecha

nueve (09) de septiembre del año dos m¡l veint¡uno {2021} y publ¡cado en el Diario Ofic¡al

la Gaceta en fecha trece (13) de d¡ciembre del año dos m¡l veint¡uno (20211; establece:

ACCIóN DE PERSOÍ{AL: Denominaclón genér¡ca para el acto mediante el cual la

Adm¡ñistrac¡ón Aduanera, por med¡o del departamento, un¡dad o secc¡ón competente,
determin¿ la cond¡c¡ón de un func¡onar¡o y s€rv¡dor ¡ncorporado al s¡stema, mediante 5u

nombram¡ento para desempeñar un cargo, o b¡en modific¡ndo su cond¡cién a través de un

ascenso, traslado a otro cargo o lugar geográf¡co, aumento o ajuste de sueldo o salaf¡o,

clasificac¡ón, reclas¡ficación o reasignación del cargo, l¡cenc¡a remunerada o no

remunerada, suspensión en el ejerc¡c¡o del cargo, cesantía, desp¡do, renuñcaa y cualqu¡er
aspedo referente al h¡stor¡al del func¡onar¡o y servidor de la Adm¡nistración Aduanera,

CONSIDERANDO: Que la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras mediante ACUERDO No.
ADUANAS-DE-GNGTH-7212-2022, de fecha 23 de mayo del 2022, nombró al c¡udadano
Adonaldo Alvarado Henrriquez, con número de DN¡ ,.:lO7-r,996-(XtO21 en el cargo de Jefe
de Seccjón de Anál¡sls y Estadlst¡cas Aduaneras.

CONSIDERANDO: Que mediante Acción de personal No. 1321 de fecha 06 de d¡ciembre del
año 2022, aprobada por el Gerente Nacional de cest¡ón Talento Humano y autorizada por
el D¡rector Ejecutivo, se determ¡na la Reas¡gtación del Cargo del servidor Adonaldo
Alvárado Henrr¡qsez, ¡ncorporado al s¡stema: lnstitución: 400, GA: OO1, Modalidad:
Permanente, Tipo de Plan¡lla: permanente, Fuente de F¡nanc¡am¡ento: 11, Unidad
Ejecutora:1, Programa:1r" Sub- programa: 0, Act¡v¡dad-Obra: l, Grupo Ocupacional:
Espec¡al¡sta Técn¡co Profesional 6, N¡vel: Serv¡dor públ¡co 2, puesto: lefe de Sección de
8¡enes Nacionales.

CONSIDERANDO: Que los actos de los ór8anos de Ia Administrac¡ón públ¡ca adoptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicac¡ón de lo estáblec¡do en los
Articulos 321,323 y 351 de la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 inciso 2), 199
numeral6) del Cód¡go Tributar¡o, Decreto LeBislat¡vo N úrnero ltO-2O16;7,45, 116, 118

v,
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CONSIDERANDO: Que el nombramiento del cargo de.lefe de Sección de Bietes Nac¡onal€s
estará sujeto a las polít¡c¿s, evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas
por la Adm¡nistración Aduanera de Honduras y del Gobierno Centra¡, en caso de
comprobarse una manifiesta incompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡ón.

CONSIDERA fX): Que med¡ante Acuerdo Ejecutivo número 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MA UET O{Ux MÁRqUEZ, como Director Eiecutivo
con Rango Mln¡ster¡al de la Adm¡nlstración Aduanera de Hondu.as.
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122 de la Ley G€ñeral de la Adm¡nistración pública, Decreto E¡ecut¡vo PCM-0S9,2019,
Acuerdo No.579-2019, Acuerdo ADUANAS-DE-No.0OS-2020, Acuerdo ADUAñAS-DE-
No.025-2021 Artículo 8 y 84 párrafo setundo reformado del Régimeñ de Car.era de los
Funcionar¡os y Servidores de la Admin¡stración Aduanera de Honduras y demás
d¡spos¡ciones legales apl¡cables.

ACUERDA:

PRIMERO: Reas¡gnar el Cargo al serv¡dor Adonaldo Alvarado Henrrique¿, con número de

DNI 1307 1986-00021 en el ca.go de Jefe de S€{ción de Eienes Nacionales.

SEGUNDO: El serv¡do. Adonaldo Alva.ado Henrriquez, devengará el salario de conform¡dad

a lá escala salar¡al y estructura presupuestaria aprobado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras.

TERCERO: ta p.estación de servicios deriv¿da del presente Acuerdo se regirá por las norma5
y proced¡mientos establecidos en el Régimen dé Car.era de los Funcioñarios y Servidores

de la Administración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El preseñte Acuerdo por Reas¡gn¿cióñ del Cargo es efect¡vo a part¡r de su

suscr¡pción. NOTIFIQUESE.

MÁRQUEZTAUSTO
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ACUERDO No. ADUAf{AS-DE-GNGTH-1322-2022
ADMINISTRAOÓN ADUANERA DE HONDURAS

Teguclgalpa M,D.C., 12 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO: Que la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una ent¡dad
d€sconc'entrada de la Pres¡dencia de la República, con autonomía func¡onal, técn¡ca,
adm¡n¡strativa y de seguridad nacional, con personal¡dad juríd¡ca prop¡a, responsable del
control, verificac¡ón, fiscalización y recaudac¡ón de los tributos aduaneros, con autoridad y
competenc¡a a nivel nac¡onal y con domic¡l¡o en la cap¡tal de la Replibl¡ca de Honduras,
creáda en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tr¡butar¡o, contenido en el Decreto
Legislativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de d¡c¡embre de dos mil d¡eci5éis

{2016) y publicado en el D¡a.io Of¡c¡al "La Gaceta" elveint¡ocho (28) de diciembre de dos
m¡l diec¡séis (2016), e ¡nstitucional¡zada mediante Deffeto Ejecutivo PCM-059-2019 de
fecha tre¡nta (30) de sept¡embre del año dos m¡l diecinueve (2019).

coNslDCRANDor Que el Cód¡go Tributar¡o en su Artículo 197 ¡nc¡so 2) establece las
relaciones entre la Adm¡nilración Aduanera y su personal se regirán por un Rég¡men
Laboral que al efecto apruebe l¡ máxima autor¡dad de la instituc¡ón. Dlcho régimen
contendrá como normas mínimas, los subsistemas para úná adecuada administración del
talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Cód¡go Tr¡butario eñ su Artlculo 199 numeral 6) señala que son
atribuciones de la Dirección Ejecutiva de la Admin¡stración Aduanera aprobar los acuerdos
que conten8an las normas internas de la instituc¡ón, lncluyendo aquellos ¡nstrumentos,
normas y manuales que reBUlan la estructura organizacionaly func¡onal, su rég¡men laboral,
de remuneraciones y de contratac¡ones; así como los relacionados con la ¡mplementación
de los reglamentos de la mater¡a t.¡butar¡a y aduanera, según corresponda.

COilSlD€RA DO: Que med¡ante Acuerdo ADUANA9OE-No,005-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mil ve¡nte (2020) y publ¡cado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos m¡l ve¡nte {2020), se aprueba el Régimen Carrera de los
Funcionar¡os y Serv¡dores de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; cuya final¡dad es

otor8ar el der€cho a la elabil¡dad en los cargos a sus func¡onarios y servidores, así como
una carrera adm¡nistrativa que le perm¡ta el crecimiento profesional dentro de la

¡nst¡tuc¡ón.

CONS¡DERANDO: Que en fecha nueve (09) de septlembre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionar¡os y Serüdores de la Adm¡n¡stración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publ¡cado en fecha trece (13)
de diciembre del 2021 mediante Certificac¡ón ADUANAS-SGN-195-2021.

CONSIDERANDO¡ Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos m¡l veint¡dós (2022), media
Acuerdo No. ADUANAS-DE-01G2022, se aprobaron Reformas por Ad¡ción de los Artículo
y 6 del Régimen de Carrera de los Funcionarios y S€rv¡dores de la Admin¡stración Aduan
de Honduras y publicado en fecha 4 de ma¡zo del2022, en el diario Oficial La caceta No
35,864.
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coNSlDERANoo: Que la Secretaría de Estado en el Despadro de t¡nanzas, mediante

Resolución o2+2o27 de fecha 11 de marlo de 2027, afsOlVtó: Crear en el Anexo

De§glosado de Sueldos de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras mil c¡ento treinta y
nueve (1,139) plazas y ampliar med¡ante el traslado ¡nterno de Fondos Nacionales, las

as¡gnaciones presupuestarias siguientes: lnst¡tuc¡ón 400; Programa 11 Administrac¡ón

Aduanera; Sub Pro8rama Oo, 01, 02, 03; Proyecto 0OO; Act/obra 001, 002, 003, 004;

Gerencia Administrat¡va 001Gerenc¡a Central; Un¡dad Ejecutora 0ol Activ¡dades Centrales

Aduaneras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

CONSIDERA Oo: Que elArtículo 5 reformado por adic¡ón establece que: "5e excluyen de

la apl¡cación de este Rég¡men, en cuanto a la estab¡l¡dad en sus cargos por cons¡derarse de

libre nombramiento y remoción, los siguientes funcionarios o serv¡dore5 de confianza: a) ...,

b) ..., c) ..., d) ..., e) ..., f)..., g)..., h) ..., i) "Administradoros de Aduanas".

CONSIDERANDO: Que el Articulo 6 reformado por adición establece que; "5e consideran
empleados de confian¿a; los fuñc¡onarios descr¡tos en el artículo precedente; portanto, son

de l¡bre nombñm¡ento y remoc¡ón por parte de la autor¡dad nominadora, conservando el

derecho a perc¡b¡r las ¡ndemn¡¿ac¡ones y prestaciones que de conform¡dad a lo establec¡do
en la Ley y este retlamento le pudleren corresponder, a excepción de la estab¡l¡dad en sus

car80s".
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CONSIDERANDO: Que med¡ante Acclón de Personal No. 1322 de fecha 12 de diciembre del

año 2022, aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano y autor¡zada por

el D¡rector Eiecut¡vo de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras, sedeterm¡na la cond¡c¡ón

delserv¡dor MarcoTulio Rive.a Guevara, incorporado al s¡stema: lnstitución: 400, GA:001,

Modalidad: Permanente, T¡po de Plan¡lla: Permanente, Fuente de F¡nanc¡amiento: 11,

Unidad Ejecutora: 2, Pro8rama: 11, Sub- Programa: 1, Activ¡dad-Obra: l, Grupo

Ocupacional: Especial¡sta Técnico Profesional 2, N¡vel: Servidor Público 2, Puesto:

Adm¡nistrador de Aduanas.

CONSIoERANDO: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionar¡os y Serv¡dores de la
Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras, establece en 5u Artículo 37 reformado que: Todo

cand¡dato selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un carSo deberá someterse

a un perÍodo de pruebaim¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los

cuales comenzarán a part¡r dé la fecha de toma de posesión y tendfá como propós¡to

identif¡car las habilidadgs, destre2as, conoc¡m¡entos, experienc¡a en relac¡ón al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera; así como por pane del

funcionar¡o o servidor las condic¡ones ofrec¡das por la ¡nst¡tuc¡ón y todos aquellos aspectos
que genere. ventajas para ocupar permanentemente elcargo. Dicho período de prueba se

¡nd¡cará por escrito en el acuerdo de nombr¿miento y será remunerado. Que para que un

candidato selecc¡onado a ingresar a la Adm¡n¡st.ac¡ón Aduanera pueda ser cons¡derado

como funciona.io permanente es necesar¡o que pase sat¡sfactoriamente el período de
prueba, durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar f¡nal¡zada la

relac¡ón labo.alde manera unilateralconiusta causa o sin ella 5¡n que ello ¡mpl¡que incurrir
en responsabilidad para ninguna de las partes.
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CONSIDERANDO: Que el nombram¡ento del cargo de Adm¡nistrador de Aduanas estará
sujeto a las politica§, evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por la
Administrac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobarse
uná manif¡esta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará ruieto a remoción.

CONSIDERANDO: Que el cargo de Adm¡nlstrador de Aduanas por la naturaleza del misño
esta suieto a traslado de su puesto de trabajo a otras dependencias (Aduanas) a n¡vel
nacional, m¡s¡ones ytareas en donde sus serv¡cios sean requer¡dos, asi mismo esta su¡eto a
rotac¡ones ya sea med¡a¡te sorteo o en forma dlrecta. D¡cho traslado podrá ser efecto
inmed¡ato o por la naturaleza del cargo y que requ¡era disponib¡lidad de movil¡zac¡óñ
otorgándole el plazo establecido en el Rég¡men de la Carrera de lo5 Funcionarios y
Servidores de la Administración Aduanera de Hooduras.

CO SIDERANDO; Que mediante Acuerdo Ejecutivo número 118 2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUET CAUX MARqUEZ, como Dtrector Eiecut¡vo
con Ran8o M¡n¡sterial de la Adm¡¡¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Admin¡stración públ¡ca adoptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y provide.c¡¿s.

POR TANTOT

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en apl¡cac¡ón de lo establec¡do en los
Artículos 321, 323 y 351 de la Coñstitución de la Repúbl¡ca; tS, lg', tg7 inc¡so 2), 199
numeral 6) del Cód¡go Tr¡butario Decreto No. tT&2Ot6;7, 45, lt6, 778 y 122 de la Ley
Gen€ral de la Administrac¡ón públ¡ca; Decreto Ejecutivo pCM-059_2019 del 30 de
septiembre de 2019; Acuerdo ADUANASDE-No.005-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. 025-2021, ADUANAS-DE,O10-2022 y demás disposiciones legales
aplicables.

CONSIDInANDO: .Que el nombramiento del cargo de Adm¡nistrador de Aduanas e5tará
5ujeto¡ remoclón por parte del D¡rector Ejecutivo, en caso de comprobarse una man¡fiesta
¡ncompetencia para desempeñar el cargo.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al c¡udadano Ma.co ful¡o Rivera Guer¡ara, con Documento Nac¡onal
de ldentificac¡ón 0511-1987{1071 en el cargo de Adminlrtrador d€ Aduañas.

SEGUNDO: El c¡udadano Marco Tul¡o R¡vera Guevará, devengará el saiario de conformidad
a la escala salar¡aly estructura presupuestar¡a aprobado por la Admin¡strac¡ón Aduanera de
Honduras.

TERCERO: ta prestac¡ón de serv¡cios der¡vada del presente Acuerdo se regirá por las normas
y proced¡m¡entos establecidos en el Rég¡men de Carrera de los Funclonarios y servidores
de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.
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CUARTO: El presente Acuerdo de oombram¡ento es efect¡vo a partir de 5u suscripción

NOTIFIQU€SE

ABG- MÁRQUEZ

Director Ejecutivo
istrac¡ón Aduanera

Admi ción Ad era Hon ra5

l
c,ñrro ci|ko Gubán¡ms¡r¡.| foí¡ 1, Aao 3. ¡¡' !¡r v ¡5, troul. .

!¡¡an PáUo r, T.gueig.lpa. M,o.e.¡iúrdura6r.A

I
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ACUERDO No. AOUANAS-DE-Gf{GrH-1323-2022

ADMINISTRACIÓN AOUANf RA OE HONOURAS

¡eBuc¡gálp¡, M.D,C., 14 de d¡c¡embre 2OZ2

CO SIOERANOO: Que la Adm¡nistracaón Aduanera de Honduras {ADUANAS}, e5 una entidad

desconceñtrada de la Presidencia de la República, con autonomia funcaonal, técnica, adminast.ativa
y de seBuridad nacio¡al, con personal¡dad juridica propia, responsable del control, verif¡cación,

f¡scal¡zac¡ó¡ y recaudac¡ón de los tributos aduaneros, cori autoddad y competencia a n¡vel nacion¿l

y cgn dom¡cilig eñ la cap¡tal de la República de Honduras, cre¿da eñ el rnarco de lo preceptuado en

el Código l.ibutar¡o, coñten¡do en el Decreto Legislativo Número 170'2016, aprobado el quince {15)
de dici€mbre de dos m¡l diec¡sé¡s (2016) y publ¡cado en el Oiario Oficial "La caceta" el veintaocho

{28} de d¡ciembre de dos mil d¡ec¡séis (2016), e inst¡tucional¡z¿da mediante Decreto Ejecutivo PCM

059-2019 de fecha treinta {30) de septiembre del año dos m¡l diec¡nueve (2019).

CONSIDERANDO: Que el Céd¡go Tr¡butario en su Artículo 197 ¡nc¡so 2) establece las relacio¡es entre
l¿ Adm¡nistracióri Aduanéra y su persooal se reg¡rár¡ por un Régi nen Laboral que al efecto apruebe
la máxima autor¡dad de la inst¡tución. Dicho régimeo contendrá como normas min¡ma5, loe

5ub5¡5tema5 pa.a una adecuada adm¡n¡st.ación dellalento humano.

CONSIDERANDO; Que el Código fr¡bota.¡o en su Articulo 199 numeral 6) señala que son

¿tdbuciones de la O¡reccióñ €iecutiva de la Adm¡¡istra€ión Aduanera apmb¿r los acuerdos que

conten8an l¿s normas ¡nternas de la institución, ¡¡cluyendo aque¡¡os instrumentos, normas y

manuales que aeSular la estauctura organi¿aciooal y funcional, 9u rég¡meñ laboral, de

remunerac¡ones y de aontralaciones; así como los relacionedos (on la implementacjón de lo.,

reglamentos de la materia tributar¡a y aduanera, segúñ cor.esponda-

COflSIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUAñAS,DE-No.005-2020 de fecha ocho (O8) de eñero
del año dos mil ve¡nte (2020) y publicado en el D¡ar¡o Ofic¡al la caceta en fecha Catorce (14) de
febrero del año dos mil veinte (2020),5e aprueba el iégimen Carrera de los Func¡onar¡os y

Servidores de la Administ.ac¡ón Aduañera de Honduras; cuya finalidad es otorgar el derecho a l¿

estabilidad en los cargos a sus fu¡cionarios y serv¡dores, asícomo una carrera adm¡nistrativa que le
perm¡ta el crecimiento protes¡onal dentro de l¿ inst¡tución.

COÍ{SIDERANDO: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, §e aprobaron las Reformás el

Régimen de Carrera de los Fuñcionarios y Servidores de la Administración Aduane.a de Honduras

{ACUERDO ADUANAS-DE-O25-2021), y publicado en fecha trece (13) de dic¡erñbre det 2021
mediante Certil¡cación ADUANAS-SGN-195.2021. 

.,".::,"tr\
CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro 14) de marzo del dos m¡lveint¡dés (2022), mediante Acuerdü ./.f ,. , '),
No. ADUANAS-D€{10-2022, se aprobaron neforrñas por Ad¡ción de los Artículos S y6 det neginign{.j.¿. ,, 

':1

de Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Admiñistración Aduanera de Hondur¿s v pubtrcáfq .l 
$ I / .:

eñ fecha 4 de marzo del 2022, en eldiario Oficial La Gaceta No. 35.864, ,,.{! ,

COIIISIDERAfIDO: que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, med¡a¡te nesoluc¡ón
024-2021 de fecha 11 de mar¿o de 2021, RESOLVTói Crear en elAnexo Des8losado de Sueldos de ta
Admiñistración Aduanera de Hondur¿s m¡l ciento treinta y nueve {1.139) plazas y ¿mpl¡ar mediante
el traSlado interno de toñdos Nac¡onales, las as¡gnaciones presupuestari
40O; Proerama 11 Admin¡strac¡én Adua.era; Sub prográma OO, Ol,
Act/Obra 0O1, 002, 003,004;

as 5t

02,

&

li j¿ra:."r¡

a.ñi.! Civi.6 cut,e..ár¡€ñt¡t. ¡orrc t, piso i tf
Jo¡ñ p.bfo, !1. feg¡.ig.tpa, M.O_C..Ho¡cr{rr.r.( .^
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Adm¡n¡strativa m1 Gerencia Central; Unidad Ejecutora 001 Act¡v¡dades Centrales Aduane.as, OO2

6estiones Aduaneras.

CONSIOERANOO: Que med¡ante Acción de Person¿l No. 1323-2o22 de fecha 14 de diciembre del
año 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano y autorizáda por el

D¡rector E ecutivo, se determ¡¡a la condicióñ del rerv¡dor Luh Irn$to Rivás Pardomo, inco.porado
al 5istemá: lnitatucióñ: 400, GA:01, Modal¡d¿d: Permaneote, Tipo de Plánilla: Permanente, Fueñle
de Financi¿ñiento:11, Unidad Erecutora:2, Programai 11, Sub-Programa: 1, Actividad-Obra: 1,

6rupo Ocupacional: Espec¡alista Tecnico Profesional 5, N¡vel: Servidor púb,¡co 2. puesto: §ub
Administrado, de Aduanas.

COi¡SIDERANOO: que el Rég¡men de la Car.era de lo5 funcionarios y Servidores de ta

Adm¡nistra.ión Aduaner¿ de Hoñdurai, establece en su Articulo 37 que todo candidato seleccionado
y ql¡e se nombre para el desempeño de un c¿rto deberá someter5e a un periodo d€ prueba flr¡smo
que ñg podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los cuales comenzarán ¿ pa.tir de Ia fecha de

toma de poses¡ón y tendrá como propés¡to ¡de¡tif¡car la5 habilidades, destre¿as, coñoc¡mienlos,
experiencia en relac¡ón alcargo a ocupar, las anterio.es por pane de la Administraaión Aduaner¿;
a5i como por parte del funcionario o servidor las condiciones olrec¡das por la inst¡tuc¡ón y todos
.quellos aspectos que Seneren veñtajas par¿ ocupar permanentemente el cargo. O¡cho período de
prueba se iodicará por escrito en el ¿cuerdo de nombramiento y será remunerado. Que para que

un cand¡dato seleccionado a ¡ngresar a ¡a Admin¡strac¡ón ¡Adua¡era pueda ser co¡siderado como
luñcionaaio permanente es ne€esario que pase satisfactoriañtente el período de prueba, duaante el
periodo de prueba cualqu¡era de las panes podrá dar f¡nal¡¿¿d¿ la relación laboral de manera
unilateral con justa causa o sin ella sin que ello impl¡que iñcurr¡r en respon5abil¡dad para n¡hguna

de las partes.

CONSIOERANDO: Qúe med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de feb.ero de

2022, se nombró a FAUSTO MAt{UEl CALIX MAiQUEZ, como Director Ejecutivo con Rango

Minister¡alde la Adm¡ñistración Aduanere d€ Hondurar

CONSIDERANDO: Que los aclos de los érganos de la Adm¡n¡st.ación Pública adoptarán la forma de

Decretos, Acuerdos, Resoluc¡otes y Prov¡dencias.

POR TANTO:

tn uso de las facultades que la Ley le co.lfiere y en aplica.ión de lo establec¡do en los Artículos 321,

123 y 351 de la Constitución de la Repúblaca; 15, 195, 197 ¡nciso 2), 199 numer¿l 6) delCódigo

\:-
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Jo.ó P¡tao ll, T.gucirilpá, M.O C.,Lo.rdur..,C 
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CONSIDIRANDO: Que el nomb.¡miento del cargo de Sub Administrador de Aduanas estará suieto
a las políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por la Adm¡nistra.¡ón
Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en ca5o de comprobaGe una maniliesta

¡ncompeten.ia en dicho cargo estará sujeto a remoción.

CONSIOERANOOT Que el cargo d€ ogosub Admin¡strador de Muanai por la naturaleza del m¡smo

está sujeto a traslado de su puesto de trabajo a otras dependencias (Aduanas) a nivel nacional,

misiones y tareas eo donde sus serv¡c¡os sean requeridos, así m¡smo está suieto a rotaciones y¿ 5ea

mediante sorteó o en forma directa. Dicho traslado podrá ser de efecto inmedi¿to o por la

n¡luraleza del cargo y que requiera disponibil¡dad de movili?ació¡ oto€ándole el pla¡o establecido

en el Régimeñ de la Carrer¿ de los Func¡onarios y Servidores de Ia Administración Aduanera de
Honduras.



-
Aq,Af\¡45

Tribulario Decreto No. 170 2016; 7,45, 116, 118 y 122 de la Ley Genera¡ de la Adminislración

Públ¡ca; Dec.eto Ejecutivo PCM-059-2019 del 30 de septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-Dt

No.0O5-202O reformado med¡ante Acuerdos AOUANAS-DE-No.025-2021 y Acuerdo ADUANAS Dt

010'2022 y demás drsposiciones lega¡es aplicables.

ACUIRDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Llis E.nesto R¡vas Perdomo, con Docume¡to N.cional de

ldentif¡cac¡ón 07(f-1993-flr072 en elcar8o de Sub Admin¡stredor de Adua.as.

SEGUNDO: El ciudadano Luis Ernesto Rivat Perdomo, deventará el salario de conform¡dad a la

escala salarial y estructuaa presupuestar¡a aprobadg por la Adm¡nislaación Aduanera de Hoñdura5

fERCERO: La prestacióñ de sery¡cios der¡vada del presente Acuerdo se regirá por las ¡ormas y
procedirnientos egtablecidgr eñ el Rég¡men de Carrera de los Fuñcioñarios y Serv¡dorer de la

Adminiltrac¡ón Aduanera de Honduras.

CUARfO: €l presente Acuerdo de ño vo a pan¡r de sU suscripción

NOnFtquEs€.

sTo MARQUÉZ
Directo jec0tivo

nistrac¡ón uanefa de Honduras

\!\.
rosÉ A

islra.ión Adl.¡anera De Hon uras

f.At¡r Ciücs Cubsrñáménr¡t. forrc 1, p1§o !. lf . , !9. ,,.
,u.. pttrlo 1,. T.grxig.lp.. M D.C,Bmdür¡r.a .,\
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